
 
 
 
 
 
 

Acorde a las garantías constitucionales, el PRD se pronuncia en 
contra de todo acto atentatorio de violencia hacia la mujer, el 11 de 
julio del 2003 la legislación – Ley- prohíbe todo acto atentatorio de 
las mujeres y donde se brinda protección contra cualquier acto de 
discriminación y de violencia, contamos con instrumentos jurídicos 
con respecto a estos fenómenos que enfrentan las mujeres las 
adolescentes y las niñas. 
 
El  PRD promueve programas antidiscriminatorios que tienden a 
evitar la violencia no solo contra las mujeres sino contra todo grupo 
históricamente vulnerable o/y  excluido. 
 
A partir del día 25 de noviembre Día Internacional de la No 
Violencia contra las Mujeres, iniciaremos Jornadas de promoción y 
de conocimiento de los derechos fundamentales, así como 
campañas de organización, difusión y sensibilización a la población 
femenina generando los espacios para la reflexión difusión y 
exposición de las diversas dimensiones del problema de violencia 
ejercida contra ellas. 
 
La no violencia no solo es un derecho, es una necesidad de 
cambio y de reforma cultural que incida en los procesos de 
formación de prejuicios y actitudes de rechazo e inclusión, no 
solo con retorica lograremos eliminar la violencia y 
desigualdad que ha caracterizado la convivencia social, 
hombres y mujeres han nacido libres e iguales y por ello 
debemos permanecer libres de violencia y en pleno ejercicio de 
igualdad de género, las distinciones sociales solo han de 
aceptarse en la utilidad común. 
 
Desterrar la violencia y la no violencia contra las mujeres es el 
objetivo de la Secretaria de la Mujer y de todo el Secretariado 
Estatal, con base y fundamento en el respeto a los postulados 
constitucionales 
 
El género no es un rasgo suficiente para ser tratado de forma 
diferente por ello son principios y líneas de acción que el PRD 
recoge en concordancia con la declaraciones internacionales de los 
derechos humanos próximo a celebrarse el 10 de diciembre y que 
también se estará conmemorando con actividades. 
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